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tidad colaboradora, en la que se precisarán las inspecciones de
seguridad contenidas en este Real Decreto y sus ITC. o de
aquéllas a 'que- se refiere el articulo quinto'.

Tres. La inscripción provisional y la autorización de puesta
en servicio a que se refieren los números anteriores no relevan
del cumplimiento, en su caso. del Decreto mil setecientos seten
ta y cinco/mil novecientos sesenta y siete. de veintidós de julio.
sobre el régimen de instalación. ampliaoión y traslado de in·
dustrias.

Articulo cUarto.~Las Entidades colaboradoras facultadas pa·
ra. el ejercicio de las funciones previstas en este Real Decreto
se regularán por lo dispuesto en el Real Decreto setecientos
treinta y cinco/mil novecientos setenta y nueve. de veinte de
febrero, y sus disposiciones complementarias.

Articulo quinto.-Se autoriza al Ministerio de Industria y
Energía para que mediante Orden ministerial. en atención al
desarrollo técnico o a situaciones objetivas excepcionales a pe·
tición de parte interesada y previo informe del Consejo Supe~
rior del Ministerio. pueda establecer para casos determinados
prescripciones té_cnicaa diferentes de las previstas en las lTe.

. ,
Artfculo sexto.-Independientemente de las distintas pruebas.

inspecciones y ensayos periódicos que se establezcan en las IT~,

cada cinco años. contados a partir de la fecha de la autoriza~

ción de puesta en servicio. los titulares de las instalaciones
deberán obtener :un nuevo certificadó de Entidad colabcradora.
expresivo de la conformidad de aquéllas con los preceptos de
la ITC o, en su caso. con los términos de la autorizaci6n pre
vista en e1' articulo tercero.

Articulo séptimo.-Las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Industria y Energía, de oficio, por propia iniciativa
o por acuerdo de la Dirección General de Industrias Químicas
y Textiles, o a instancia de parte interesada, dispondrán cuan
tas inspecciones de las instalaciones referidas en el artículo
primero sean necesarias. tanto durante su construcción como
una vez puestas .en ~rvicio.

Articulo octavO.-En cuanto afepte al ámbito de aplicación de
este Real Decreto, el personal de las Delegaciones Provinciales
del Ministerio de Industria y Energía. en el ejercicio de sus
funciones. gozará de la consideración de ..Agente de autoridad..
a efectos de lo dispuesto en la legislación penal.

Articqlo noveno.-Uno. Las· instalaciones referidas en el ar·
ticulo primero deberán cumplir las normas establecidas en este
Real Decreta y suS" ITC, siendo la Empresa titular responsable
de sU cumplimiento.

Dos. Las instalaciones objeto del artículo tercero solamente
podrán montarse por la propia Empresa·o por Empresas espe
cializadas con técnicos titulados competentes. que tendrán como
obligaciones:

al Controlar "los materiales y la ejecución de las trabajos
que se lleven a cabo.

bJ Realizar o naper realizar las pruebas exigidas por la re-
glamentación y normas vigentes. '

el Emitir o hacer emitir Jos certificados pertinentes.
·d) Responsabilizarse de la correcta ej ecución de las insta·

laciones que construyan y de la idoneidad de ,los materiales
empleados. asf como de su correcta explotación. "

Tres. Las inspecciones y revisiones oficiales que puedan rea·
lizarse no e;imen en ningún momento' a la Empresa del cum:'
plimiento de las obligaciones impuestas a la misma en cuanto
al estado y (:onservación de las ins,talaciones y de las respon
sabilidades que puedan derivarse de ello.

Articulo dedmó.-Uno. En caso de accidente. la Empresa
dará cuenta irimediata a la" Delegación Provincial del Ministe
rio' de Industria y Energía. la cual dispondrá el desplazamiento
de personal facultativo, que en el plazo más breve posible se
persone en el lugar del accidente y tome cuantos datos estime
oportunos que permitan es.tudiar.y determinar las causas del

. mismo. En caso de incendios. la Empresa informará da las me·
didas de precaución adoptadas o que se prevé adoptar para
evitar su propagación.

Dos. La Delegación Provincial dará cuenta inmediata a la
Dirección General de ¡ndustrias Químicas y Textiles en caso
de incendio o de explosión que hubiera dado lugar a acciden~
tes personales o a averias en la instalación que provoquen la
paralizac,i6n de la industria. De todo accidente se informará
a la Dirección General de Industrias Químicas y Textiles y al
Consejo Superior del Ministerio -de Industria. y Energfa, una
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7696 REAL DECRETO 66BI1Y80, de 8 de febrero, sobre

almacenamiel1to de productos qulmteos.

El,desarrollo experimentado por las industrias. químicas V
petroquímicas en España ha determinado un nota!Jle incremen
to de las actividades de almacenamiento y manejo de produc
tos químicos, que suponen potenciales situaciones de peli~o

.para las personas y las cosas, y ~?- especial para las propIas
instalaciones. '. . .

Esta situación creciente en volumen y complejidad aconseja
disponer de una normativa legal a la que. ajustar el almacena
miento de dichos productos químicos y las operaciones co~e~as.

Habida cuenta de la gran variedad de productos qU.lffilCOS
y su diferente estado, en función 'de las condiciones ¡;le su al
macenamiento. se ha considerado conveniente establecer en
la presente disposición las ~ormas de ca.rácter general. para
cualquier tipo de almacenarnlénto y las refe~entes a la lnt,:r·
vención del Ministerio de Industria y EnergIa en la ~aterIa,

previéndose la. fijación separada por este Departamento de las
prescripciones técnicas referentes a las distintas clases de P!o·
duetos según su peligrosidad, lo que facilitará su acomodacIón
futura a las circunstancias tecnológicas de cada momento.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Industria y En.'~r
gia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumon
del dia ocho de febrero de mil novecientos ochenta.

Articulo primero.-Uno. Corresponde al M.i!1ister.io de !!1
dustria y Energía la reglamentación. intervenclOn e mspecclOn
de las condiciones de seguridad de las instalaciones de almace
ttlamiento, manutención y trasiego de productos químicos. tant.o
cen estado sólido como liquidg. o g~seoso, y sus servicios aUXI~ .
liares en toda clase de establecimientos industriales y alma
cenesal por_ mayor. incluidos los recintos aduaneros. Todo
ello sin perjuicio de las competenCias de otros Departamentos
y de las derivadas del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres. Nocivas. y Peligrosas. . '.

Dos. Por el Ministerio de Industria y Energía se dictarán
las Instrucciones Técnícas Complementarias UTCl a las que ha
brán de ajustarse las referidas instalaciones. Las lTe se' revi
sarán con la. periodi.cidad que exijan los cambios tecnológicos,
estableciéndose en las mismas las disposiciones transitorias co~
rrespondientes.

Artículo segundo.-El presente Real Decreto y sus ITC se
aplicarán a las instalaciones referidas en el articulo anterior
no integradas en las unidades de proceso .y no serán aplicables
e. 'los productos y actividades para los que existan reglamen
taciones legales específicas, que se regirán por ellas.

Articulo terpero.-Uno. Inscripciónpróvisional.-La insta~
lación, ampliación, modificación o traslado de las instalaciones
referidas en el' articulo primero, destinadas, a contener produc-·
tos quimicos peligrosos. entendiéndose por tales los que com
portan riesgos o pueden ocaSIOnar daños a las personas o cosas,
com~ los inflamables, combustibles, comburentes. tóxicos. ex
plosiVOS y corrosivos. precisarán antes de la iniciación· de las
obras su inscripción provisional en el correspondiente Registro
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gla, que se solicitará adjuntando un proyecto. firmado por téc
nico titulado competente. y visado por el Colegio Oficial ca·
rrespondiente. En su caso, el proyecto se redactará de confor~

midad a lo previsto en las correspondientes !Te., y con él se
acreditaré. el cumplimiento de las mismas. .

Dos. Autorización de puesta -de serviélo.-Finaliz,adas las
- obras de ejecución de las instalaciones. el interesado solicitará la

autorización de puesta en servicio. Para' otorgarla. la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y EnergÍft recabará
del interesado:

al Certificación suscrita por el técnico titulado director .de
obra. en la que_ haga constar que las instalaciones se han eje-~

cutado. balo su responsabilidad. 'de acuerdo con el proyecto
presentado. asi como que cumplen las condiciones de seguridad
contenidas en este Real Decreto y. en su caso~ en s'us ITC.

b), Para las instalaciones a las qUe sea aplicable alguna
de. las '!Te o estén afectadas por lo dispuesto en el artículo
qUInto se requerirá además una certificación suscrita por:; En·
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Ayudas a favor de minusválidos psíqUICOS, físicos y sensoriales
y a favor de familias con hijos d~ficientes

Pensiones y ayudas a favor de ancianos, de enfermos o dismi
nuidos incapacitados para el trabajo, de minusválidos, desam·

parados, marginados y de personas en estado de necesidad

Ayudas para la promoción del bienestar infantil y social
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50.000.000

497.000.000

73.000.000

135.000.000

10.000.000

763.833.477

678.833.477

1.100.000.000

6.100.000.000

15.000.000

27;676.628,411

20.276.628.411

/.

CAPITULO 11

I. PRESUPUESTO

CAPITULO PRIMERO

Ayudas para la ruesta en práctica
del· Plan· Na.ciona de Prevención de
la. Subnonnalidad, mediante accio
ries de tipo metabolicogenético, pe4

rinatales' y nutrlcionales, destina
das a la madre, así como de infor·
mación e investigación ...... ', .....

Para el programa de atención a re-
fugiados .
Para la concesión de ayudas a las
Entidades o InstitucIones ~in fin de
lucro' dedicadas a la atención de la,
primera infancia desvalida y de los
marginado.s , , ' .
Ayudas especiales a favor de lus·
'tituciones sin fin de lucro dedicadas
a la promoción del bienestar infan·
til y social y ayudas individualiza
das especiales a favor de personas
marginadas socialmente
Total capítulo primero ..

., ....

Concepto 1. 0

Concept~ 6. o

Concepto 5.0

Concepto 4. 0

Concepto 3.°

Concepto 1.0 Pensiones a favor de ancianos y de
enfermos o disminuidos incapacita-

-dos para el trabajo , ".
Concepto 2. 0 Ayudas a Entidades públicas e Ins

tituciones privadas sin fin de lucro
para la adquisición, construcción,
ampliación, reforma y equipamien
to de Centros destinados a residen
cias, hogares, comedores y clubs
para ancianos y enfennos incapaci
tados para el trabajo, grandes invá4

lidos, marginados y mintlsválidos
psíquicos severos ).' profundos ...
A)rudas a Entidades públicas o Ins
tituciones privadas sin fin do lucro
para la atención de ancianos y de
enfermos incapacitados para el tra
bajo, de grandes inválidos, "de mi
nusválidos psíquicos severos y pro
fundos y de marginados, en resi
dencias, comedores, hogares y clubs,
co~o.nfas de vacaciones y en el do-
mlclho ... oo, ... oo, •••••• , ••••• oo ....

Ayudas a Entidades públicas e Ins
tituciones privadas sin fin de lucro
para la promoción de acciones so
ciales en favor de ancianos, que fa
ciliten el desarrollo de actividades
de tiempo libre, la celebración de
congresos, la realización de estudios
y el fomE;lnto de Asociaciones o Fe-
deradones de ancianos ... ... ... ...
Ayudas individualizadas a favor de
ancianos; de enfermos' o disminui·
dos incapacitados para el trabajo.
de minusválidos, desamparados,
marginados y de personas en esta·
do de necesidad,. carencias familia-
res u otras causas .
Ayudas individualizadas especiales
a favor de las personas citadas en
el epígrafe de este capítulo, que no
tengan cabida específica en los su
puestos previstos en los cónceptos
anteriores , ".
Total capítulo 11 ;;- .. ~

CAPITULO III

ANEXO

Fo'NbbNAC10NAi: DE"ASISTENCIA SOCIAL'
Plan de Inversiones P!I.\'B el ejercicio de 1980

I. Presupüesto.
JI. Normas generales.

nI. Normas comunes.

Concepto 3. 0

Concepto 1.0

Concepto 2.0

14 aliril 1980

JUAN CARLOS R.·

SANIDAD
SOCIAL

ROVIRA TARAZaNA

ORDEN de 10 de abril de 1980 por la que S6 acuer
da poner en e;ecución el Plan de lrtversioll,es del
Fondo NaCional de AsistenCia Social para el e;erci-,
cio de 1980.

?vIINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director genet:al
de Servicios Sociales y Secretario. generaL.del Fondo NacIO
nal de Asistenci~ Social.

El Ministro de Industria. y Energía
CARLOS BUSTELO y GARCIA DEL REAL

DISPO.SICION TRANSITORIA

No se éxigirán, los certifiCados de Entidades colaboradoras
prevIstos en este Real Decreto hasta tanto haya sido autorizada
su actuación mediante las dIsposiciones correspondientes.

Dado en Madríd a oc h o de febrero d'l3 mi¡-- novecientos
ochenta.

lJ us Lrisimos senores:
/Aprobado por el Consejo de Ministros, en su reunión del día.

28 del mes de -marzo, el Plan de Inversiones del Fondo Na.
cional de Asistencia Social para. el -ejercicio de 1980 Y las
normas para su aplicacfón que ha ·formulado el Patronato de
Administración del mismo,

_ Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado:..
Patronato Se ponga en ejecución el mencionado Plan, así como
las normas· general~s y comunes para su aplicación, que se
publican cama anexo ala presente, Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 1O.de abril de 1980,

B. O .. í1el E.-Núm: 90
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JF1t;.fi vez que se hayan establecido las c~~c1usiones pertinentes, en
~~'rl'~~' . un plazo maxima ~&quince,días.. '" l' • • .,'

,j;&~~~" Tres. Las actuacio':1es del personal facultativo' de la Delega(il:i":f ción Provihcial se 'efectuarán de: oficio y con independencia de
(.~,..J..'1t~.,;. la actuación judicial.
~~S. ¡", Artículo undécimo.-Uno.. Con _independencia de otras res
;/.r.~;~~ ponsabilidades legales exigibles. la. inIracci6n de los preceptos
'\: : ..... ;..~ contenidos en el presente Real_Decreto se sancionaran de COD

~i~~1&2! fonnidad con 10 que establecen 10$ articulos treinta.. y ocho y
floM"~9 siguientes del Decreto mil setecientos setenta. y cinco/mil nove
t!i.~.a.~"-l.) cientos sesenta y siete, de veintidós de julio, sobra régimen de
t.v/~~ instalación, ampliación y traslado de industrias.
~\,~ ~:--t Dos. Adicionalmente a la imposición de las sanciones ante·
'".... ·.;~:"h:o; riormente señaladas, la Autoridad u Organismo que las imponga
~""/~:::/': podrá. disponer la paralización de las actividades de que se
,.."......~'\~~ trate, en el caso de que racionalmente se derive de la infracción
>':::\\i~ o incumplimiento de los preceptos de este Real Decreto y sus
.,:;l'-1"":"Ji.;.-.,,! ITe, la :3xistencia de un peligro manifiesto y grave para las
,,,:;:.,. ·.T·. personas o les cosas.
'-;''';'';;'1'Vl~ . Tres. Asimismo, en el acto en que se acuerde la sanción con
~••...~...;.•.~,?,.,,~:...,.'.'.',:"'l:::'._..'•.' paranzación a no de la actividad se indicará el plazo en que_ '': -. deberá corregirse la causa que haya dado lugar El la misma,

salvo que pueda o deba hacerse de oficio y así se disponga.
't~/;;:!:;J'~ Si transcurries.e el anterior plazo sin que por el responsable

se dé cumrlimtento a lo 'ordenado, el infractor podrá nueva
mente ser sancionado, prevIa instrucción del oportuno expe
diente en la misma forma señalada para la primera o ante·
rlores veces.

Artículo duodécimo.--Contra las resoluciones que se adopten
sobre materias reguladas en este Real Decreto podrán interpo
nerse los recursos previstos en el capitulo JI, título V, de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo decimotercero.-Cuando en una misma instalación
o servicio Se almacenen o trasieguen distintas clases de pro·
ductos químicos y las correspondIentes nc, en su aplicación
al caso, difieran o resulten incompatibles, será exigible la: oh·
servancia de las prescripciones técnicas más severas, sin per
juicio de 10 dispuesto en el articulo quinto.

~0,~)~~'~ Artículo decimocuarto.-Las instalaciones exi.stent.;:s con ante~
~:t.;}~~,l~ rioI'idad a la entrada en vIgor de este Real Decreto se adaptll~
:~.}:,¡¡'YÓ'J rAn a lH.S correspondientes ITC, en todo lo que afecte a la se
.... . J!:. ~ guridad. en, el plazo que en éstas ce determíne.

Artículo decimoquinto.-Se faculta. al Ministro dB Industria
y Energía para dictar las disposiciones que sean necesarias para.
la ejecución y desarrollo d9 lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

:*:f7~.~
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'~V}~~~~~;


